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que el conocimiento se produce a instancias de una di-
námica relación entre propósitos e intereses vigentes en
cada cultura y en cada tiempo histórico, o sea, tener
conciencia de la estrecha y compleja relación entre co-
nocimiento y vida cotidiana y sociedad. 

Finalmente, formar en tiempos de derecho a apren-
der supone que el futuro docente sea capaz de comuni-
car la comprensión del tema o concepto que enseña uti-
lizando lenguajes y/o sistemas de símbolos adecuados,
tanto a la índole del concepto o tema, como pertinentes
al destinatario de esa comunicación y su contexto. 

Implica, también, conocer las posibilidades y dificul-
tades que surgen cuando se pretende que un alumno
o un grupo pasen de una comprensión intuitiva hacia
una comprensión disciplinar, y ser capaz de guiar de-
sempeños progresivos y variados que modifiquen lo in-
tuitivo y profundicen la comprensión disciplinar. Un do-

cente formado para estos tiempos ha de ser capaz de
diseñar secuencias acordes a las características de su
grupo de clase, más o menos heterogéneo, con trayec-
torias previas no necesariamente similares. 

La formación docente está desafiada a proponer ex-
periencias múltiples de apropiación de los conocimien-
tos. Ello favorece la construcción de una práctica profe-
sional que incluya la reflexión y análisis colectivo de
logros y dificultades en la práctica de enseñar.

Las instituciones formadoras requieren equipos
capaces de profundizar las comprensiones actuales
tanto de lo que se enseña, como de por qué y para qué
lo hacen. 

El desafío puede ser abordado si ejercemos con ale-
gría y responsablemente esta tarea ética y política que
consiste en promover el efectivo acceso al derecho a la
educación. •
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E
n la actualidad, los principales desafíos de los Institutos de Formación Docente (IFD) radican en lograr implementar los
ejes del diseño curricular jurisdiccional, ya que cambiaron los planes de estudios, la cantidad de años de las carreras y, por
primera vez, hay documentos que orientan y prescriben de algún modo las prácticas de enseñanza al interior de los mis-
mos. Pese a ello, no hemos logrado en su totalidad que cambien las prácticas de enseñanza en las unidades curriculares; en

ocasiones, parece ser que solo se hubiera modificado su nominación, pero se si-
guieran dando los mismos contenidos que antes.

Nuestro deseo es formar docentes que sean reflexivos y, sobre todo, autóno-
mos, que sientan que no necesitan a alguien que les enseñe para aprender, que es-
tán atravesando su formación inicial, que nos interpelen y se interpelen.

Esas son las principales herramientas que podemos ofrecerles para que en sus
prácticas puedan interpelar a sus estudiantes en el salón de clases, ya que, estoy
convencida, no se puede enseñar aquello de lo que uno carece.
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